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Revisado el escrito de tutela y los anexos, se advierte que la dependencia a 

la que se le endilga la vulneración de derechos es la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Adminisración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, a quien el demandante ha 
elevado reiteradas peticiones sin respuesta aún. 

 
Luego, como la accionada es del orden distrital/departamental, se tiene que 

conforme a los lineamientos del Decreto 222 de 2021 cuyos apartes rezan: “1. Las 

acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.”, en 

armonía con: “Cuando se trate de acciones de tutela presentadas por funcionarios o 

empleados judiciales, que pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción ordinaria, el 

conocimiento corresponderá a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y cuando 

se trate de acciones de tutela presentadas por funcionarios o empleados judiciales, que 

pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el 

conocimiento corresponderá a la jurisdicción ordinaria.”, la acción se debe 
RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 
 En consecuencia, se ORDENA SU REMISIÓN a los JUECES CON 

CATEGORÍA MUNICIPAL DE BOGOTÁ DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA. Por 
secretaría, envíese la actuación a la oficina de reparto para que se efectúe el sorteo 
correspondiente. 
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